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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

 

Magistrado Sustanciador: JORGE ARTURO UNIGARRO ROSERO. 

 

Armenia, dos (02) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Impugnación de Tutela N° 63001310300120210035001/0010. 

 

Aprobado por Acta Nº 030 

 

 

I). FUENTE DE LA DECISIÓN: 

 

Es de nuestra incumbencia entrar a definir la impugnación entablada por la 

convocada FUNDACIÓN ROTARIA DE ARMENIA frente al pronunciamiento 

emitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de este municipio el 15 de 

diciembre de la precedente anualidad, el que fue proferido en el contexto del 

empeño tutelar especificado en la referencia, instado por BLANCA JANETH 

ARIAS DÍAZ, mediada por gestor instrumental, respecto del JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de esa geografía; escena en la que fueron 

llamados los intervinientes en el implicado juicio.  

 

II). SÍNTESIS DE LOS ACTOS RITUALES EN PRIMERA INSTANCIA: 

 

A). LA PETITORIA DE PRESERVACIÓN Y SU APOYO FÁCTICO: 

 

La tutelista relató, en compendio, que dentro del proceso reivindicatorio que en 

su contra le direccionó la FUNDACIÓN ROTARIA DE ARMENIA, luego de 

surtirse el enteramiento por conducta concluyente del auto admisorio de 

demanda, arrimó escrito continente de excepciones previas, lo cual fue 

efectuado dentro de los 3 días siguientes, actuar de defensa que en absoluto fue 

aceptado por la denunciada agencia jurisdiccional, quien arguyó para ello que los 

indicados medios exceptivos en momento alguno fueron entablados mediante el 

recurso de reposición, como lo ordena el inc. final del art. 391 del Plexo General 

del Proceso; y que en relación con la descrita determinación, fueron promovidos 

los dispositivos de divergencia de reposición y el subsidiario de apelación, los 

que fueron despachados negativamente por interlocutorio del 31 de agosto 



República de Colombia 

 
Tribunal Superior Distrito Judicial Armenia 

Sala Civil Familia Laboral 

                     J.A.U.R. 

Exp. 63001310300120210035001/0010. 
2 

último, pues no repuso y se abstuvo de conceder el último por ser improcedente. 

 

Con sustento en la condensada narrativa, se incoó la defensa de las garantías 

basilares al debido proceso, por tanto, en aras de logar su restablecimiento, la 

actora pidió que se ordenara imprimir al obrar de promoción de excepciones 

previas, la senda adjetiva prevista para la herramienta de disenso de reposición, 

ya que esa actividad fue acometida dentro del tipificado término legal. 

 

B.) APERTURA DE LA TRAMITACIÓN:  

 

La a quo aceptó tramitar el amparo tuitivo por providencia del 3 de diciembre 

último, en la que además otorgó al estamento criticado y a la empresa 

convocada la oportunidad para que desplegaran su defensa y fijaran su postura. 

 

C). POSICIONES INCORPORADAS AL INFORMATIVO:  

 

El fustigado ente administrador de justicia arrimó un memorial, en el que a más 

de hacer una descripción de las acciones procesales verificadas dentro del 

involucrado juicio reivindicatorio, sostuvo que en él, la accionada ARIAS DÍAZ 

confundió el itinerario por el cual debe transitar el pleito -verbal sumario-, lo que 

implicó abstenerse de impetrar el recurso de reposición que era el adecuado 

para poner en cognición los reparos que deprecó incorrectamente a través de los 

emprendidos mecanismo exceptivos previos.  

 

Por su parte, la persona moral vinculada, a pesar de haber sido noticiada en 

debida forma, guardó silencio. 

 

D.). DETERMINACIÓN CONTRADICHA: 

 

El órgano de instancia pretérita declaró la viabilidad de la interpuesta tuición, lo 

cual dispuso tras advertir la pertinencia en cuanto al diligenciamiento de la 

comentada reposición, bajo los supuestos de hecho que fueron develados como 

cimiento de las formuladas excepciones previas, en tanto que se hallaban 

arropadas de oportunidad y encontrarse debidamente fundamentadas; aserto 

que lo justificó bajo la consideración de que la ausencia en cuanto a la apropiada 

denominación de ser esa actividad el aludido recurso y que era exigida por la 

acusada dependencia jurisdiccional, jamás se constituía en un argumento válido 

y jurídico para restarle efectos a la conducta desarrollada por la demandada, lo 

cual daba generatriz a un exceso ritual manifiesto, por contera, ocasionaba la 
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violación de los comprometidos privilegios esenciales cuya titularidad estaba en 

cabeza de la orilla activa de la presente litis de estirpe supralegal. 

 

E). IMPUGNACIÓN PLANTEADA:  

 

La colectividad llamada a la disputa, discrepando de la abreviada sentencia, 

arrimó memoria de disenso, por cuyo conducto precisó que de ningún modo 

hacían presencia los parámetros para colegir que la enjuiciadora accionada 

incurrió en un exceso ritual manifiesto; manifestación que la practicara una vez 

efectuara la distinción habida entre las nociones de excepciones previas y el 

recurso de reposición, lo cual la llevó a descartar las resultas que generaban 

cada una de las comprendidas figuras procesales. Asimismo, hizo alusión a la 

autonomía e independencia que rige, circunda y guarnece el quehacer judicial de 

los jueces de la república. 

 

III). FUNDAMENTOS LEGALES Y FACTUALES DEL COLEGIADO: 

 

A). La Judicatura esta revestida de la competencia para zanjar el promovido 

instituto de rebatimiento, por cuanto ostenta la condición de superior funcional de 

la célula administradora de justicia que emitió el opugnado fallo. 

 

B). La concitada acción de salvaguarda fue estatuida por el art. 86 de la C.N., 

avistándose reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 

2000, 1983 de 2017 y 333 de 2021; normas de las cuales afloran sus más 

importantes rasgos, así: (i) se orienta a conjurar las actividades y omisiones que 

signifiquen la trasgresión de los iusfundamentales, es decir, los consagrados por 

el Capítulo I, Título II del predicho Estatuto Vértice y los que tienen que ver con la 

dignidad del ser humano; (ii) responde a una categoría especial, pública, residual 

y extraordinaria; y, (iii) es resuelta previo el agotamiento de un procedimiento 

breve, preferente y sumario, compuesto por etapas perentorias, las que finalizan 

con el proferimiento de una providencia, la que puede ser atacada en segunda 

instancia y sometida al análisis que adelanta la Corte Constitucional. 

 

C). Una vez realizada la presentación conceptual sobre la tuición, es menester 

introducirse por el examen y revisión del asunto en particular, en cuyo ámbito ha 

de establecerse la estructuración de las exigencias generales y el alegado 

condicionamiento específico para que proceda el deprecado accionamiento 

tuitivo frente a decisiones judiciales; cuestión jurídica esta que será respondida 

positivamente, tal como se explicita y respalda al trasluz de los razonamientos 
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que la Sala Decisoria pasa a expresar: 

 

1º). Ab initio, memoremos que las actuaciones de índole jurisdiccional pueden 

ser pugnadas a través del atendido mecanismo de protección que hunde sus 

raíces en nuestra Carta Política, siempre que concurran completamente 

presupuestos generales de procedibilidad y uno o varios de los específicos; 

requisitos que dejaron de lado la noción acuñada en precedencia, atinente a las 

vías de hecho, para abrirle paso al control constitucional de la actividad 

desarrollada por la administración de justicia de vislumbrarse configuradas los 

anotados requerimiento de viabilidad1. 

 

2º). Así, bajo la concepción inicial acabada de condensar, es de señalar que las 

mentadas requisas genéricas son las que precisamos a continuación: primero, 

que la materia puesta en debate esté arropada de trascendencia superior, en 

aras de evitar que el enjuiciador del ámbito se inmiscuya en los entornos que le 

corresponde al fallador natural; segundo, que se hayan utilizado en su 

oportunidad los mecanismos ordinarios y extraordinarios de restauración -axioma 

de la subsidiariedad-, a no ser que se estuviera ante la posibilidad de un 

detrimento insalvable, supuesto en la que procedería transitoriamente la aspirada 

reparación; tercero, que la solicitud de resguardo se hubiese instaurado en un 

plazo razonable –postulado de inmediatez-, a fin de preservar los apotegmas de 

la cosa juzgada y la seguridad jurídica; cuarto, que la irregularidad develada 

tuviera una incidencia directa sobre la actividad o la resolución refutada; quinto, 

que se encontraran adecuadamente establecidos los sucesos de los que deviene 

la vulneración y que ellos se hubieran puesto a consideración del juez de 

conocimiento en la fase de ley; y, sexto, que la desavenida práctica no surgiera 

dentro de un empeño de la misma laya –tutela–, porque de ser así se forjaría una 

controversia indefinida sobre la custodia de atributos fundantes. 

 

3º). De esta forma, verificándose la afluencia de las puntualizadas lineamientos, 

será factible irrumpir en la constatación de las condiciones específicas de 

procedencia, esto es, las anomalías que enlistamos enseguida: el orgánico, 

consistente en que el juzgador no está investido de la facultad para dirimir el 

pleito; el procedimental absoluto, atinente a que se ha dejado de lado el 

sendero ritual previsto por la legislación; el fáctico, o sea que la efectuada 

operación se otea acéfala de soporte probatorio; el material o sustantivo, que 

se origina en el evento de aplicarse normas inexistentes o que no se ajustan al 

Ordenamiento Cúpula; el error inducido, que se presenta si lo exteriorizado por 

                                                 
1. C Const., proveído C-590 de 8/06/2005. 



República de Colombia 

 
Tribunal Superior Distrito Judicial Armenia 

Sala Civil Familia Laboral 

                     J.A.U.R. 

Exp. 63001310300120210035001/0010. 
5 

el funcionario judicial es tergiversado por un tercero; que la determinación 

expedida carezca de sustento; que se hubiera pasado por alto el precedente, 

en especial lo señalado por la Corporación Cierre de la Jurisdicción 

Constitucional; y, por último, que la gestión desplegada signifique una 

conculcación de la preceptiva supralegal2. 

 

4º). Pues bien, ubicada la Colegiatura en el juicio sometido a escrutinio, se 

advierte que para él confluyen los parámetros generales que posibilitan la guarda 

de marras, por lo que, en absoluto, merecen observación de ninguna tipología. 

 

5º). Ante lo detectado, la Superioridad se encaminará en la auscultación y 

análisis del presupuesto específico de procedibilidad que aduce la agremiación 

suplicante ha confluido respecto del comprometido pronunciamiento emitido en la 

senda verbal sumaria que nos concita, vale contar nuevamente, el defecto de 

rango procedimental absoluto. 

 

6º). Con base en lo connotado, emprendiendo el estudio de la comentada falla 

ritual, oportuno resulta teorizar que el defecto procedimental absoluto se genera 

cuando el enjuiciador deja de lado las solemnidades estatuidas para los actos 

procesales adelantados o desconoce el cauce estipulado por el ordenamiento a 

fin de ejecutar las actuaciones adjetivas que son de su resorte, evadiendo etapas 

en que las partes pueden asumir su protección3. 

 

7º). A tenor de esa noción inaugural, expliquemos que la irregularidad comentada 

hace presencia de converger estas recuestas: por una parte, que la misma no 

pueda sanearse por medio de otros elementos jurídicos; asimismo, que la 

equivocación sea de tal magnitud que incida en la decisión expedida; 

consecutivamente, que el afectado no haya contribuido a su materialización; y, 

para rematar, que atropelle prerrogativas prevalentes. 

 

8º). Completando el marco teorizante sobre el aludido yerro, la jurisprudencia 

patria ha predicado que él puede presentarse excepcionalmente cuando el 

juzgador incurre en un exceso ritual manifiesto, esto es, en la hipótesis en que 

el proceso sea utilizado como un obstáculo insuperable para aplicar el derecho 

sustancial. Así, a fin de pregonar la existencia de una irregualridad de la 

señalada cualidad, es necesario que confluyan estos condicionamientos: uno, 

                                                 
2. Ejusdem. 
 
3. Corp. citada, decisiones T-1049 de 3/12/2012, T-582 de 19/07/2012, T-1246 de 11/12/2008 y T-
1180 de 8/11/2001, entre otras. 
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que el administrador de justicia deje de lado que el derecho instrumental es un 

mecanismo para obtener la garantía de intereses sustantivos; dos, que 

conscientemente renuncie a la verdad jurídica objetiva, pasando por alto lo 

probado en el caso examinado; tres, que aplique abiertamente inflexible los 

cánones adjetivos; y, cuatro, que con ello viole privilegios elementales4. 

 

9º). Teniendo en cuenta las premisas que surgen del arquitectado marco 

nocional, ya en lo que atañe al negocio sub lite, es de comentar que examinadas 

las piezas procesales que componen al concernido trayecto reivindicatorio de 

única instancia entablado el 31 de julio de 2020, se mira que luego de haberse 

impartido su admisión, la demandada se notificó por conducta concluyente y 

presentó documentos a través de los que incoó excepciones de fondo y previas; 

igualmente, se otea que el órgano criticado por interlocutorio del 4 de agosto del 

año que avanzó, rechazó los instados medios exceptivos previos, para lo cual 

arguyó la consideración de que los aspectos fácticos que los configuraban 

debían alegarse por medio de la interposición del recurso de reposición, como lo 

instituye el inc. final del art. 391 de la Obra que hoy en día disciplina los procesos 

civiles, en tanto que era un conflicto que transitaba por el camino adjetivo verbal 

sumario; además, avistamos que la actora planteó la institución de censura de 

reposición, para cuya definición fue proferido auto del 31 de agosto siguiente, el 

que se despachó negativamente, lo que se hizo bajo la misma argumentación 

que fue exhibida al desestimar el trámite de ese arquetipo de excepciones; 

además, se divisa que la iniciadora de la tutela presentó el dispositivo subsidiario 

de apelación, el cual no fue autorizado por tratarse de asunto de única instancia, 

como aparece en proveído de 18 de noviembre último. 

 

10°). Puestas así las cosas, resplandece con diafanidad superlativa que el obrar 

aquí materializado y que se expresa como sostén cardinal de la buscada 

protección se ubica idónea y perfectamente en la falencia procedimental absoluta 

por exceso ritual manifiesto. Ello, si en cuenta se tiene que la determinación que 

dispuso abstenerse de aceptar el escrito de excepciones previas y no imprimirle 

el derrotero instrumental del equivalente y análogo recurso de reposición, 

desconoció de manera ostensible el efecto legal que se deriva de la presentación 

oportuna del tantas veces reseñado escrito y su sustentación, pasando por alto 

la verdad objetiva que de él proviene. 

 

11º). Integrado a lo esbozado, recuérdese que a la luz de lo previsto por el par. 

único del canon 318 de la Codificación idem, cuando las partes en litigio recurran 

                                                 
4. Ente prenombrado, sentencia T-429 de 19/05/2011. 
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una decisión judicial mediante la herramienta de disconformidad que emerja 

improcedente, es deber inexcusable del enjuiciador tramitar la pertinente censura 

atendiendo las directrices que resultaren aplicables. Se efectúa esta agregación 

reflexiva, para hacer notar que siendo que la pasiva del lazo de instancia 

adelantó para el pleito sub judice una actividad que no estaba permitida, lo 

apropiado era tramitarla como la correspondiente normativa lo regla y prevé, o 

sea como reposición contra la resolución que dio apertura a la incoada polémica, 

acogiendo para ello la estipulada pauta técnica del reenvío o analogía –art. 12 

del antedicho Estatuto-  

 

12º). Y siendo ello así, esto es que el perseguido estrado judicial al limitar el 

alcance de su pronunciamiento, sin considerar las circunstancias particulares 

que rodearon al conflicto, infringió la máxima constitucional de darle prevalencia 

a lo sustancial sobre lo adjetivo y que está contenida en el artículo 228 Superior.  

 

13º). Desde ese enfoque, la Judicatura de composición colectiva verifica que la 

cuestionada providencia, jamás denota la más mínima inquietud menos todavía 

una preminente preocupación en cuanto a las secuelas que ella da generatriz, 

como tampoco por las personas que son sus destinatarias. Lo elucubrado, dado 

que se trata de un ordenamiento que puede catalogarse como ajeno a los 

valores y principios constitucionales, habida cuenta de que se contrajo a aplicar 

disposiciones legales que fijan los requisitos rituales, desconociendo las 

circunstancias materiales o sustantivas que circundaban al caso. 

 

14º). En similar talante, distinguimos que la providencia y obrar que se ha 

combatido por esta figura tutelar, se enmarca dentro de los adjetivos de ser 

subjetiva, antojadiza o despojada de un efectivo apoyo jurídico, lo volvemos a 

subrayar, por cuanto de modo alguno se cimentaron en un sensato y razonable 

examen y observancia de los acaeceres y criterios legales sometidos a cognición 

de la encartada juzgadora; ocurrencia esta que por contera abre las puertas a la 

célula jurisdiccional de la preservación tuitiva para que pueda contrarrestar los 

antes mencionados resultados vulnerantes, por tanto se decrete el 

restablecimiento de las prebendas fundamentales que fueron afectadas con las 

descritas conductas dimanantes de la función constitucional de impartir pronta y 

efectiva justicia, como con atino lo decidió el ente judicial de grado preliminar.    

 

D). En definitiva, orientándose la Sala por los argumentos anteladamente 

proyectados y siendo consecuentes con ellos, se procederá a confirmar el 

veredicto recurrido; amén de que las razones que ahí fueron diseminadas son 
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coincidentes en lo esencial con las disquisiciones que gobiernan a la involucrada 

materia y a lo comprobado en el decurso del procedimiento que nos embarga. 

 

IV). RESOLUCIÓN: 

 

Con estribo en lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ARMENIA, en SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DE DECISIÓN, “administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley” 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AVALAR el fallo con fecha 15 de diciembre de la vigencia 

inmediatamente anterior, expedido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

este municipio dentro de la acción de tutela que aparece detallada en el epígrafe. 

 

Segundo: ENTERAR el contenido de la emitida determinación a los extremos en 

discordia y al despacho jurisdiccional de conocimiento, empleando para ello el 

instrumento de comunicación más idóneo y eficiente.  

 

Tercero: ENVÍENSE, cuando sea del caso, los pertinentes actos adjetivos que 

hacen parte de plenario electrónico a la Corte Constitucional, con la finalidad de 

que se practique su probable revisión -in fine del art. 32 del Decreto 2591 de 1991- 

 

 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 

 

 

Los Magistrados: 

 

 

 

JORGE ARTURO UNIGARRO ROSERO 

 

 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO GUERRERO DÍAZ     ADRIANA DEL PILAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

     (Exp. 63001310300120210035001/0010)                                  (Exp. 63001310300120210035001/0010) 
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